RESOLUCION No. TAT-2653-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:27 horas
del día Treinta y Uno de Julio del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por el señor J.D.T.G., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en su condición aducida de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. SJP-XXXX y Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, contra el Artículo No. 3.2.161 de la Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- Expediente Administrativo No. TAT-076-15.‑
Resultando
PRIMERO: Dada su condición alegada de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. SJP-XXXX y de Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis (del cual no resultó como Adjudicatario), llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, el Señor T.G. Solicita al Consejo de Transporte Público el Otorgamiento de un Nuevo Permiso para la Operación del Servicio Público de Taxis; esto a tenor de las Disposiciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
SEGUNDO: Mediante su Acuerdo No. 3.2.161 de su Sesión Ordinaria No. 372011 del 26 de Mayo del 2011, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone Denegar la Solicitud de Permiso aplicada por el hoy Recurrente, indicando que él mismo No reunía UNO de los Requisitos Esenciales (ser Permisionario precedente) que dispone el TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.

TERCERO: Visto lo antes Dispuesto, mediante Memorial de fecha 23 de Junio del 2011 (Expediente No. 143596) el Señor T.G. interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el Acto por el cual se Denegó su Solicitud referida de Permiso de Taxi.
CUARTO: Mediante su Acuerdo No. 7.2.74 de su Sesión Ordinaria 56-2014 del 02 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determinó -entre otros Casos- Rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por el Señor T.G. Disponiendo la Elevación del Caso para ante este Tribunal.
QUINTO: Visto lo anterior, en estima de los atestados que conforman el respectivo Expediente Administrativo y conforme los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal; y
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de diciembre de 1999.
2.- LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: al Recurrente mediante el acuerdo impugnado se le denegó una petición de Permiso, la cual realiza en lo Personal, por lo que cuenta con la Legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al Plazo: El Recurso de Apelación se tiene presentado en tiempo, dentro del plazo a que alude el Artículo No. 11 de la Ley No. 7969, toda vez que el Acto Objetado se Notifica el día 23 de Junio del 2011 (folio 026 vuelto del expediente de este caso) y las Acciones recursivas son incoadas el día 24 de Junio del 2011 (folio 030 del expediente de este caso).‑
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:

a.- Que Alegando su "Condición" de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. SJP-XXXX y de Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis (del cual no resultó como Adjudicatario), llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, el Señor T.G. Solicita al Consejo de Transporte Público el Otorgamiento de un Nuevo Permiso para la Operación del Servicio Público de taxis; esto a tenor de las Disposiciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
b.- Que mediante su Acuerdo No. 3.2.161 de su Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone denegar la Solicitud de Permiso aplicada por el hoy Recurrente, indicando que él mismo No reunía UNO de los Requisitos Esenciales (ser Permisionario precedente) que dispone el TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
c.- Que mediante Memorial de fecha 23 de Junio del 2011 (Expediente No. 143596) el Señor T.G. interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el Acto por el cual se Denegó su Solicitud referida de Permiso de Taxi.
d.- Que por medio de su Acuerdo No. 7.2.74 de su Sesión Ordinaria 56-2014 del 02 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso -entre otros Casos- Rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por el Señor T.G. Disponiendo la Elevación del Caso para ante este Tribunal.
4.- HECHOS NO PROBADOS:
No se consigna ninguno de relevancia a los presentes efectos.
5.-	SOBRE EL FONDO:
En la especie se discute sobre la definición dada por el Consejo de Transporte Público al Recurrente en cuanto a una Solicitud suya para que se le Asignara un Permiso de Taxi a tenor de las Determinaciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969, el cual dispone:


..."TRANSITORIO X.‑
Autorizase al Consejo de Transporte Público para que otorgue permisos a los prestatarios (permisionarios y concesionarios) que estén debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público y que aunque participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi no resultaron adjudicados.
Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses o mientras la administración instruye el procedimiento especial abreviado y proceda a adjudicar las licitaciones."...
De la lectura simple del mismo se colige que para poder resultar como Destinatario de un Permiso del Tipo Referido, aplicaban DOS REQUISITOS ESENCIALES: Que el Sujeto del que se tratase hubiera sido OPERADOR LEGÍTIMO (Permisionario o Concesionario) del Servicio Público de Taxis ANTES  DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ABREVIADO aludido y/o DE LA LEY No.  7969 y que estuviera debidamente Registrado como tal (lo cual no Ocurre con el Recurrente), antes del Primer Procedimiento Abreviado Ordenado por la Ley No. 7969, y que -a su vez- que Hubiera sido Oferente en tal Procedimiento y no Hubiera Resultado como Adjudicatario.
En cuanto al Punto, en las Conclusiones de su Dictamen No. C-213-2010 la Procuraduría General de la República, bien señala: ..."De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que el Artículo Transitorio X de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, adicionado mediante Ley No. 8833, del 10 de mayo del 2010, tiene como finalidad el facultar al Consejo de Transporte Público para que, por un plazo de 12 meses o mientras instruye un nuevo procedimiento abreviado, otorgue permisos para brindar el servicio de transporte remunerado de personas modalidad taxi a quienes habiendo ostentado la condición de prestatarios (concesionarios y/o permisionarios) con anterioridad a la vigencia de la Ley No. 7969, y que habiendo participado en el primer procedimiento especial abreviado de concesiones de placas de taxi, no resultaron adjudicados." [...] "Finalmente, en cuanto a los sujetos que pueden ser beneficiados con los

permisos, los limita a quiénes con anterioridad a la vigencia de la Ley 7969 hayan sido prestatarios del servicio, bien sea como concesionario y/o permisionario. Ahora bien, corresponde al Consejo de Transporte Público verificar, en cada caso y como acto previo al otorgamiento de cada permiso, que el interesado haya ostentado la condición de prestatario del servicio (como concesionario y/o permisionario), con anterioridad a la vigencia de la Ley No. 7969 y, además, que haya participado en el Primer procedimiento especial abreviado de concesión de placas de taxi y no haber resultado adjudicado. Y en los casos en que la información que interesa no conste en los registros que al efecto lleva el Consejo, debe permitírsele a los interesados aportarla."
Al analizarse el Caso que nos ocupa, se tiene que el Señor T.G., según lo valorado y estudiado por el Consejo de Transporte Público y pese a su decir, NO Detentó Válidamente un Permiso de Taxi ANTES DEL DESARROLLO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE TAXIS LLEVADO A CABO A TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY No. 7969 (ver el Acuerdo No. 5 de la Sesión Ordinaria No. 020-2001 del 31 de Mayo del 2001 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público). Y así, al Valorarse su Petición e INCUMPLIR con tal Requisito, NO RESULTABA DABLE EL ASIGNARLE UN PERMISO DE TAXI, conforme lo que el TRANSITORIO X, antes transcrito, determina.
En cuanto al Recurrente que nos ocupa, mediante su Acuerdo No. 2 de su Sesión Ordinaria No. 2-2001 del 18 de Enero del 2001, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determinó que una serie de poseedores de Documentos de Permisos de Taxi REALMENTE No detentaban tal condición, toda vez que al revisar las Actas de las Sesiones Nos. 3013, 3016 y 3021, los mismos no se habían incluido en el Listado de Permisionarios Designados en las mismas. Determinando NO TENER COMO OPERADORES O COMO PERSONAS AUTORIZADAS PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TAXIS a los sujetos en tales condiciones. Incluyéndose dentro del Listado respectivo, en cuanto a la Sesión No. 3016, al Señor J.D.T.G. Señalándose en el Acuerdo referido, en lo conducente:
—"CONSIDERANDO.
1.	Que el Departamento de Administración de Concesiones informa sobre expedientes de operadores del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, que acorde con los registros encuentran sustentada su autorización en las sesiones 3013, 3016 y 3021,

todas de la Comisión Técnica de Transportes; sin embargo, vistas las actas de rigor, los operadores que infra se detallarán, no se encuentran en el listado general de las actas de mención.
2. Que para tales efectos, se han revisado los archivos y cada expediente particular de estos operadores, a efectos de no propiciar un estado de indefensión, llegando a la conclusión de que en efecto, de las actas 3013, 3016 y 3021 que se encuentran en poder de este Consejo, no se desprende la titularidad o legitimidad de las personas que adelante se dirán.
3. El hecho de que no se tenga un título válido que otorgue una condición especial operacional de un servicio público, corno lo es el transporte en vehículos de taxi, inhibe a una determinada personas física o jurídica a ejecutar la prestación válida y legítima de la actividad, ya que conforme a los cuadros normativos regulatorios tanto de la anterior ley 5406, como la actual 7969, para la prestación del servicio público que nos ocupa, es requisito sine qua non, la posesión de una autorización administrativa, sea concesión, o bien permiso, que propicien la permisibilidad gestora de operación.
4. En el caso subexamine, se extraña en los expedientes de varios operadores la existencia de su título primario de autorización, ya que confrontando los documentos oficiales que constan en los archivos del Consejo, se denota una disimilitud con respecto a la documentación que presentan varios de esos operadores. Por lógica jurídica y principio de certeza jurídica, debe la administración apegarse a su documentación oficial, y tomar las conductas propias de su marco de funciones para hacer cumplir y valer las obligaciones legales y particularidades regulatorias de un servicio público.
5. Adiciona el informe respectivo, que a los operadores de mención, han venido operando de manera regular y se les han renovado sus autorizaciones por parte de las anteriores jefaturas de entonces competente oficina de Taxis. A lo anterior, cabe alegar la improcedencia del mantenimiento en el tiempo de un acto irregular, y en el caso, de una autorización operativa de taxi, que nunca ha existido, ya que no ha sido otorgada. La inacción administrativa que ha sido arrastrada no es óbice para dejar sin eficacia los efectos de una autorización dada en contra de derecho, y más aún entratándose de un título que no ha sido emitido.
6. Conforme a las competencias organizacionales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el órgano competente para asignar un derecho operativo de taxi era exclusivamente la Comisión Técnica, y hoy en día, el Consejo de Transporte Público, y siendo que se ha demostrado fehacientemente en autos la carencia de dicha asignación, no procede

otra cosa que desconocer los efectos administrativos y cualesquiera otros devinientes de la supuesta tenencia de un permiso de taxi, que como harto se ha dicho, no existe.
7.	Siendo que para efectos del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, la condición de ser permisionario o concesionario de taxi, certificado por el Departamento de Administración de Concesiones, se traduce en un 20% del total de los puntos, y certificar tal condición a las personas que sin estar en las listas de las sesiones aludidas en los puntos anteriores, han venido operando el servicio; sería convalidar una situación a todas luces anómala e irregular, no procede otra cosa que tomar las acciones respectivas a efectos de que no se emitan las certificaciones respectivas.
POR TANTO ACUERDAN EN FIRME.
Siendo que se ha demostrado en autos la falta de titularidad de los operadores del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi que infra se detallarán, al haberse determinado que no se encuentran incluidos en la lista de operadores de las sesiones 3013, 3016 y 3021 de la Comisión Técnica de Transportes, sesiones en las cuales alegan la fundamentación de su autorización , por lo que carecen de derecho alguno o interés legítimo para solicitar la certificación de un estatus jurídico que no poseen; tener a las siguientes personas como no autorizadas para prestar el servicio de taxi, con las consecuencias registrales y administrativas que se originan del presente acto." ...
Además, el interesado en cuestión, accedió también ante la Sala Constitucional en defensa de sus "intereses y/o supuestos derechos" y mediante su Voto No. 2001-002483 de las 16:15 horas del 27 de Marzo del 2001, dicha instancia DECLARÓ SIN LUGAR su Amparo respectivo, acogiéndose lo determinado por el Consejo de Transporte Público en cuanto a la falta de titularidad del Señor T.G. en lo que respecta a un Permiso de Taxi previamente a la promulgación de la Ley No. 7969 y/o al Desarrollo del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, ya aludido.
Siendo en mérito de lo expuesto que el Recurso de marras se debe tener como Improcedente y así se estima que debe ser declarado.






[bookmark: _GoBack]Por Tanto
L- Conforme todo lo acotado supra, se RECHAZA el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por el señor J.D.T.G., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en su condición aducida de                                 Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. SJP-XXXX y Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, contra el Artículo No. 3.2.161 de la Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, dictado por la junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.-	Conforme las disposiciones del Artículo No. 16 de la Ley No. 7969 se
recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por Agotada la Vía Administrativa.
NOTIFÍQUESE
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZA			                          JUEZ
